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RELACIONES EXTERIORES 
 

ABIERTAS LAS NEGOCIACIONES ENTRE LA 

UE Y BRUNEI PARA UN NUEVO ACUERDO 

DE ASOCIACIÓN Y COOPERACIÓN 

La Alta Representante para los Asuntos 

Exteriores y la Política de Seguridad, Catherine 

Ashton, mantuvo ayer una audiencia con Su 

Majestad el Sultán Hassanal Bolkiah de Brunei, 

aprovechando su visita al Sultanato para la 

Reunión Ministerial de la UE-ASEAN. 

En las discusiones mantenidas por ambos 

mandatarios, el Sultán acogió favorablemente 

la iniciativa de iniciar las negociaciones para la 

posible firma de un Acuerdo de Asociación y 

Cooperación bilateral, cuya primera ronda de 

negociaciones empezará en unos meses. En la 

reunión también abordaron otras cuestiones de 

interés regional y el estrechamiento de las 

relaciones entre la UE y ASEAN, tomando en 

cuenta la reunión Ministerial que se desarrolla 

actualmente entre ambas regiones y la 

próxima presidencia bruneana de ASEAN en 

2013. 

La UE ha negociado acuerdos de este tipo con 

un número de países del sudeste asiático, 

incluyendo Indonesia, Filipinas y Vietnam, 

proveyendo un marco para el diálogo y una 

cooperación más estrecha en un amplio 

espectro de áreas, entre las cuales asuntos 

políticos, económicos y comerciales. 

 

POLÍTICA REGIONAL 
 

I PREMIO DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 

EUROPEA Y DE VECINDAD 2012 

 

Los proyectos “ReTSE Intercluster y 

Tecnología” y “ReTSE Servicios de Apoyo”, 

liderados por la Agencia IDEA (Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía) con su 

socio Eurocei, y desarrollados en el marco de la 

primera convocatoria del Programa Operativo 

de Cooperación Transfronteriza España – 

Fronteras Exteriores 2007 – 2013 POCTEFEX, 

han sido galardonados con el I Premio de 

Cooperación Territorial Europea y de Vecindad 

2012 en la categoría de proyecto por su 

carácter innovador, su impacto en el territorio 

transfronterizo y su aplicabilidad práctica. 

Además, la Agencia IDEA lanzará los nuevos 

proyectos de cooperación transfronteriza 

Andalucía – norte de Marruecos en el marco de 

la segunda convocatoria del POCTEFEX, y 

cofinanciados al 75% por Fondos de Desarrollo 

Regional FEDER. Éstos son los proyectos 

“RETCETEC” y “ReTSE Servicios Avanzados”. 

El proyecto “RETCETEC” tiene como objetivo el 

desarrollo de proyectos de cooperación 

transfronteriza en transferencia tecnológica y 

en investigación, innovación y desarrollo 

tecnológico mientras que el proyecto “ReTSE 

Servicios Avanzados” se centra en la prestación 

de servicios avanzados a empresas andaluzas y 

del norte de Marruecos y en la organización de 

acciones de promoción de la transferencia 

tecnológica y empresarial en sectores 

estratégicos para la consecución de proyectos 
empresariales conjuntos. 
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JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 
 

ADOPTADA LA DIRECTIVA RELATIVA AL 

DERECHO A LA INFORMACIÓN EN LOS 

PROCESOS PENALES 

 

Los ministros de Justicia de la UE han adoptado 

hoy una nueva Directiva con objeto de 

garantizar el derecho a la información durante 

los procesos penales con arreglo a la cual, los 

sospechosos de haber cometido un delito serán 

informados de sus derechos en una lengua que 

comprendan. 

 

La Directiva garantizará que la policía y la 

acusación ofrezcan a los sospechosos 

información sobre sus derechos. A raíz de una 

detención, las autoridades darán esta 

información por escrito, en una declaración de 

derechos, redactada en un lenguaje sencillo y 

cotidiano. Se entregará a los sospechosos en el 

momento de su detención en todos los casos, 

tanto si así lo solicitan como si no, y se 

traducirá en caso necesario. 

 

La nueva  normativa entrará en vigor dos años 

después de su publicación en el Diario Oficial 

de la UE, que se espera tenga lugar en las 

próximas semanas. Esta nueva normativa se 

aplicará a unos ocho millones de procesos 

penales al año en los 27 Estados miembros de 

la UE. En la actualidad, este derecho solo 

existe en un tercio de los Estados miembros, 

aproximadamente. 

 

TRANSPORTES 
 

LA COMISIÓN EXIGE QUE SE APLIQUE LA 

DIRECTIVA SOBRE EL TIEMPO DE 

TRABAJO A LOS CONDUCTORES 

AUTÓNOMOS 

 

La Comisión ha exigido a través de dictámenes 

motivados a Austria, Chequia, España, 

Finlandia, Francia, Polonia y Portugal que 

adopten las medidas necesarias para 

incorporar a sus ordenamientos jurídicos la 

Directiva sobre el tiempo de trabajo de trabajo 

a los conductores autónomos. 

 

Esta Directiva (Directiva 2002/15/CE) 

establece un nivel mínimo de protección social 

para los trabajadores móviles del transporte 

por carretera y tiene por objeto mejorar la 

salud y la seguridad de los trabajadores 

móviles de este sector. Al mismo tiempo, 

persigue garantizar una competencia leal 

mediante el establecimiento de condiciones 

mínimas iguales para todas las empresas que 

operan en el sector del transporte por carretera 

en la UE. 

 

La Directiva disponía que los conductores 

autónomos no entraban en el ámbito de 

aplicación de la Directiva hasta el 22 de marzo 

de 2009, pero, desde esa fecha, las 

disposiciones correspondientes se aplican 

plenamente a esta categoría de conductores. 

Si estos siete Estados miembros no notificaran 

a la Comisión en un plazo de dos meses las 

medidas adoptadas para garantizar el 

cumplimiento de la Directiva, la Comisión 

podría remitir el asunto al Tribunal de Justicia 

Europeo. 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-Bruselas: Asistencia a los Estados 

miembros para la aplicación efectiva de 

los requisitos relativos a la elaboración de 

informes en el marco del Protocolo de 

Kioto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) 

El objetivo principal del presente proyecto 

consiste en prestar asistencia técnica y apoyo a 

la creación de capacidades a los Estados 

miembros en la preparación anual de 

inventarios sobre gases de efecto invernadero 

e informes de los mismos para 2013 y 2014 en 

conformidad con los requisitos relativos a la 

elaboración de informes en el marco del 

Protocolo de Kioto de la CMNUCC. El proyecto 

está dirigido en particular a 10 Estados 

miembros, que están experimentando 

actualmente grandes dificultades en la 

elaboración de informes, para conseguir 

mejoras significativas en su preparación y su 

capacidad de presentar inventarios anuales de 

gases de efecto invernadero completos, a 

tiempo, precisos, consistentes y transparentes. 

El contratista debe contribuir a identificar estos 

10 Estados miembros, en consulta con la 

Comisión, con base en un análisis profundo de 

estudios previos, antes de emprender la 

creación de capacidades posterior. 

La fecha límite para enviar solicitudes es el 11 

de junio de 2012. 
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B-Bruselas: Erasmus para jóvenes 

emprendedores — Convocatoria de 

licitación para una oficina de apoyo 

El objetivo de la presente licitación consiste en 

seleccionar una entidad (la oficina de apoyo) 

que coordinará y apoyará las actividades de las 

asociaciones europeas y organizaciones 

intermediarias del programa «Erasmus para 

jóvenes emprendedores». Esta oficina de 

apoyo prestará asistencia y apoyará a la 

Comisión Europea en la gestión del programa. 

La fecha límite para enviar solicitudes es el 29 

de junio de 2012. 

 


